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A D V S R l E N CÍA O F I C Í A L 

Laego aue los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este. B O L E T I N , dispondrán que se 
h\e un ejemplar en el sitio de .costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
erdenadameute, para su enc'uaáema-
csón, que deberá verificarse cada año. 

P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10,trimestre; Ayuntanoien-
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 péselas año. 18 semes
tre, ií(dictes de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas .ciases-, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del 8OLKTIN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de lecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes ,v anuncios que. 

hayan de insertarse en el BOLETIK 

OFICIAL, se han de mandar ai Goberr 

nador de la provincia, por CUYO con

ducto se pasaran al Administrador de. 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). ' . • 

Adminis trac ión Ceiural 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE DEFENSA 

NACIONAL 

Decreto n ú m . 107.—Disponiendo que 
toáos los periódicos que se publiquen 
en la zona liberada reduzcan el pro
medio de superficie de cada ejemplar 
de un mes, en un 30 por 100 como 
mín imum. 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Orden 124.—Disponiendo que por el 
servicio de información de los com
batientes, se faciliten a los famil ia
res de éstos cuantas noticias sean 
compatibles con la prudencia obli
gada respecto al secreto de situación 
de fuerzas. 

Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

residencia de la lunta 
de Defensa Nacional 

DECRETO NÚM. 107 
La Junta de Defensa Nacional vie

ne s e ñ a l a n d o la necesidad de aco
modarse ráp idamente , a las circuns
tancias en forma que cuando éstas 
impongan una restr icción, a ella se 
acuda sin vaci lac ión y antes con 
previsión, que t a rd í amen te . Se esti
ma necesaria aplicar restricciones 
de carác ter general y transitorias | 
que no impidan, por otra parte, la | 
c o m u n i c a c i ó n constante de los pe-' 
r iódicos con el púb l ico , y por ello, i 
como Presidente de la Junta de De-1 
fensa Nacional y de acuerdo con | 
ella, vengo en decretar lo siguiente: I 

Art ículo primero. Todos los pe- j 
r iódicos que se publiquen en la zona | 
liberada, a partir de la fecha de este j 
Decreto, r e d u c i r á n el promedio de 
superficie de cada ejemplar de un 
mes, en un treinta por ciento como 
m í n i m u m . 

Art ículo segundo. E n el plazo de 
cuarenta y ocho horas a partir de 
esta fecha, las Administraciones de 
los per iódicos p re sen ta rán en la ofi
cina de censura y para la aproba

ción del Gobernador, el programa 
de a d a p t a c i ó n y cumplimiento de 
esta Orden. 

Art ículo tercero. Esta medida es 
de carác te r transitorio. 

Dado en Burgos a doce de Sep
tiembre de m i l novecientos treinta y 
seis —MIGUEL CABANELLAS. 

Innía de Defensa Nacional 
O R D E N 

Del 7 de Septiembre de 1936 

Habiéndose creado un servicio de 
in fo rmac ión para las familias de los 
combatientes, la Junta de Defensa 
Nacional ha dispuesto que por todos 
los Jefes de servicios militares y c i 
viles, hospitales y Cuerpos, tanto del 
Ejérci to como de las Milicias, se den 
toda clase de facilidades y datos que 
por el personal acreditado y afecto a 
dicho servicio les sea solicitado, en 
cuanto resulte compatible con la 
prudencia obligada respecto al se
creto de s i tuac ión de fuerzas o a 
cualquier otro extremo que afecte al 
profesional. 

Por la Junta de Defensa Nacional, 
Federico Montaner. 



fiobierno civil de la nrovincia de León 
C I R C U L A R E S 

Es norma de la Junta de Defensa 
Nacional, hac iéndose eco del c o m ú n 
sentir del genuino pueblo español , 
que la ins t rucc ión primaria como 
piedra fundamental del Estado debe 
contr ibuir no solo a la formación 
del n iño en el aspecto de cultura ge
neral, sino de españolización de las 
juventudes del porvenir. 

Esta españolización tiene su expre
sión m á s cabal en el fomento y exal
tación de estos dos sentidos nobles y 
bás i cos de nuestra civi l ización his
pana: el sentimiento religioso y el 
pa t r ió t ico . 

Habiendo sido estos dos senti
mientos tan españoles objeto del 
m á s lamentable olvido en estos úl t i 
mos a ñ o s por parte del Estado y 
t a m b i é n de algunos Maestros; m á s 
a ú n habiendo s i d o alevosamente 
arrancado del tierno corazón de los 
n iños , los hombres del m a ñ a n a , es 
de necesidad absoluta r e s t aña r estas 
profundas heridas y dar sat isfacción 
y r epa rac ión adecuada a la concien
cia de los n iños y a la sociedad es
p a ñ o l a dictando a este ñ n las dispo
siciones oportunas que sirvan a la 
vez de emu lac ión a los remisos, t i 
bios e indiferente. 

En consecuencia este Gobierno c i 
v i l , y en su nombre esta Delegación 
Mi l i t a r viene en decretar las siguien
tes normas: 

Primera, Todos los días, lo mis
mo los laborables que los domingos 
y d ías festivos, c u i d a r á n los señores 
Maestros que ondee la enseña nacio
nal en las Escuelas. 

Segunda. Todos los d ías labora
bles al iniciar las tareas escolares y 
a presencia de los n iños , se izará en 
los edificios de las Escuelas la Ban
dera nacional, entonando los n iños 
en este momento el h imno a la Ban
dera, letra de Sinesio Delgado, de
clarado oficial por Real orden de 13 
de Agosto de 1907. 

Tercera. A l explicar los señores 
Maestros las lecciones de Historia de 
España , c u i d a r á n con toda sol ic i tud 
y esmero de hacer notar a los n iños 
aquellas pág inas m á s brillantes de 
la misma, aquellos hechos his tór icos 

en que resalte de un modo especial 
el sentimiento pat r ió t ico . 

Cuarta. En tanto se dicte por la 
Junta de Defensa Nacional otras 
disposiciones m á s concretas respec
to de la enseñanza de la religión ca
tólica, en las Escuelas, los señores 
Maestros ded i ca r án una hora en la 
tarde del miércoles y otra hora en la 
del s ábado , a la enseñanza y expli
cación de la doctrina Cristina, adop
tando como texto el catecismo del 
Padre Astete, c an t ándose al final al
gún h imno religioso. 

Quinta. Lo dispuesto en esta cir
cular c o m e n z a r á a entrar en vigor 
desde el momento de su pub l i cac ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia. 

León, 14 de Septiembre de 1936.— 
E l Gobernador c i v i l , P. O., E l Dele
gado Mil i ta r de Ins t rucc ión públ ica , 
Teófilo García F e r n á n d e z . 

o 

o o 

Para general conocimiento, se pu
blica a con t inuac ión en este BOLETÍN 
OFICIAL, las instrucciones dictadas 
por la Comis ión directiva del Tesoro 
públ ico , relacionadas con los gastos 
excepcionales que con motivo del 
movimiento nacional se ha produ
cido. 

León, 14 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Ignacio Estévez 
Comisión directiva del Tesoro 

Públ ico 
Con el fin de que en todo momen

to pueda determinarse de una mane
ra concreta y clara, el importe a que 
ascienden los gastos excepcionales 
que con motivo del movimiento na
cional se han producido, asi como 
también para que el d ía de m a ñ a n a 
puedan solicitarse los crédi tos opor
tunos y reintegrarse al presupuesto 
de la Guerra los anticipos que se han 
ido pagando, se t e n d r á en cuenta lo 
siguiente: 

Primero. Se habil i tan nuevas apl i 
caciones del presupuesto de la gue
rra con cargo a las cuales se i r án 
sufragando parte de los gastos que 
se efectúen y que por no estar com
prendidos en los corrientes, no tie
nen ap l icac ión a las partidas consig
nadas en el presupuesto vigente. 

Segundo. Estos gastos y su apl i 
cac ión será la siguiente: 

a) Haberes a las Milicias al servi

cio de E s p a ñ a : Sección 4.a, Capítu-' 
lo 1.°, Art ículo 1.° y Grupo 3.° bis. 

b) Adquis ic ión por los Parques 
de Intendencia de ar t ículos de con
sumo excepto los componentes del 
pan y piensos: Sección 4.a, Capítu
lo 3.°, Art ículo 2,° y Grupo l.c bis. 

c) Recomposic ión talleres parti
culares de vehículos requisados o 
adqu is ic ión de piezas de recambio 
para sú recompos ic ión directamente 
por establecimientos militares: Sec
ción 4.a, Capí tu lo 3.°, Art ículo 7.° y 
Grupo 6.° bis. 

d) Esencias, grasas, gomas y efec
tos de inmediato consumo para reco
rr ido de au tomóvi les requisados: 
Sección 4.a, Capí tulo 3.°, Art ículo 5.° 
y Grupo 6.° bis. 

Tercero. E l resto de los gastos 
tales como ar t ículos para elabora
ción de pan y componentes de pien
sos, vestuario, adquis ic ión de mate
r ia l de acuartelamiento, idem de 
hospitales, esencias, grasas, gomas, 
gasolina para vehículos militares, 
etcétera. 

Aun cuando lo sean por razón de 
las circunstancias actuales serán car
go a los capí tulos , ar t ículos , grupos 
y conceptos vigentes del presupuesto, 
toda vez que lo son para atenciones 
de los servicios y estos ar t ícu los y 
efectos i n c r e m e n t a r á n las existencias 
que de las mismas se tenga y siendo 
ú n i c a m e n t e causa en su d ía de con
ceder un crédito extraordinario que 
aumente las partidas consignadas si 
con las hoy d ía existentes no hubiese 
bastante para su pago. 

Cuarta. Si a lgún gasto extraordi
nario de los que se efectúan hubiese 
duda de si es con cargo a las parti
das del presupuesto vigente o a nue
va ap l icac ión con las que se incre
men tó , será objeto de consulta ur
gente a esta Dirección General del 
Tesoro. 

Quinta. Los pagos normales con 
apl icac ión al presupuesto de la gue
rra así como los extraordinarios para 
los que se habi l i tan nuevas aplica
ciones, no será libradas en su totali
dad hasta que desaparezcan las ac
tuales circunstancias si no se refieren 
exclusivamente a sueldos, a haberes 
o remuneraciones personales. 

Sexto. Como quiera que algunos 
abastecedores comerciantes induS' 
t r ía les y Contratistas a los que se les 
adquieren ar t ículos efectos, materia' 
les, efectúan recomposiciones citadas 
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anteriormente,pueden necesitaralgu-
nas cantidades a fin de atender a los 
pagos de jornales de sus obreros, así 
como pago de contribuciones al Es
tado y alquileres de locales, se auto
riza, para que con cargo a las aplica
ciones correspondientes, puedan los 
cuerpos, Centros, Dependencias y es
tablecimientos militares, formular 
pedidos de cantidades a l ibrar en 
firme mensualmente por la suma que 
no exceda del 40 por 100 como máxi 
mo, de lo que se adeuda a cada abas
tecedor, comerciante o industrial . 

Sépt ima. Estos pedidos d e b e r á n 
ser justificados por lo que a cada 
acreedor se refiere: 

a) Con facturas detalladas de los 
ar t ículos afectos o materiales sumi
nistrados y si se refiere a recomposi
ciones de veh ícu los requisados, ma
tr ícula de coche arreglado y detalle 
de los arreglos efectuados en el 
mismo. 

b) Certificado de la Junta del Es
tablecimiento, y en su defecto del 
Jefe de la Entidad, que formula el 
pedido, comprensivo de haber tenido 
entrada en el mismo los a r t í cu los o 
efectos detallados, el numero de éstos 
y clase, y al tratarse de reparaciones 
de coches el haber quedado en per
fecto < sfado de servicio, expresando 
la conformidad con el arreglo efec
tuado. 

c) Copia del acta de adqu i s i c ión 
o de la orden de la Superiordad para 
llevarla a cabo. 

d) Certificado del Jefe de la De
pendencia que formula el pedido 
manif estando que la cantidad que se 
soli-u o sobrepasa del 40 por 100 
de 'o que se adeuda al acr edor. 

O?!;- Si a lgún cuerpo, centro 
o depeu < ncia hubiere formulado ya 
algún ¡e-los pedidos por los con
ceptos apresados con cargo a apli
cación oiferente de la que ahora se 
ordena y este ha sido ya librado, re
mit i rán -on toda urgencia a la Inten
dencia Divisionaria nuevo pedido de 
cantidades a librar,en formal ización, 
siendo acreedor el Capí tu lo por el 
cual corresponde efectuar la recla
mación, a fin de que por las Inten
dencias Divisionarias, se expidan los 
oportunos libramientos de formali
zación, quedando en esta forma, res
tablecidos los crédi tos en los Capí
tulos correspondientes. 

Noveno. Los Cuerpos, Centros o 
dependencias, l levarán un l ibro de 

cuenta corriente abriendo cuenta no
minal a cada abastecedor, comer
ciante o industr ial que sea acreedor 
por estos gastos extraordinarios, en 
la en su Haber se i r án sentando de
talladamente, cuantas entregas o re
clamaciones se efectúan debidamen
te valoradas, y en su Debe, los libra
mientos que se le vayan expidiendo 
a fin de que en todo momento se 
conozca el importe a que asciende lo 
que se le adeuda y motivo de la 
deuda. 

Asimismo l levarán cuenta corrien
te en igual forma a cada ar t ícu lo , 
efecto, materiales o recomposiciones 
efectuadas para en todo caso o mo
mento conocer el importe total a que 
asciende cada uno de los gastos ex
traordinarios ocasionados con mo
tivo del movimiento nacional. 

Décima. El importe de las repa
raciones efectuadas en estableci
miento del ramo de guerra a coches 
requisados y particulares, d e b e r á n 
reclamarse con cargo a la Sección 
cuarta, capí tu lo 3.°, a r t ícu lo 7.°, gru
po 6.° (bis), con el mismo detalle y 
jusl if icación que se indica en el ar
t ículo 6 . ° . Burgos 2 0 d e Agosto 
de 1936.—El Presidente, (firma ile
gible).—Hay un sello en tinta que 
dice: Comisión Directiva del Tesoro 
Púb l ico . — Es copia. — E l Teniente 
Coronel Jefe del Estado Mayor, Luis 
Tovar.—Rubricado.—Es copia.—El 
Capi tán Jefe de Estado Mayor acci
dental, Antonio Mart ínez. — Rubri
cado». 

E l Excmo. Sr. C ó m a n t e Mi l i t a r de 
esta plaza, me da traslado del tele
grama circular del Excmo. Sr. Gene
ral de la Octava División, que dice 
así: x 

((Disponga se incorporen con toda 
urgencia a Marruecos, tropas perte
necientes aquel terri torio, que se ha
llaban permiso verano.» 

Lo que de orden de la citada Auto
r idad se hace púb l i co para general 
conocimiento y a fin de que por los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, se 
proceda a notificarlo a los interesa
dos residentes en sus respectivos 
Municipios. 

León, 15 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Ignacio Estévez 

La recogida de libros pornográf i 
cos está casi terminada. 

Queda ahora por hacer la misma 
labor de higiene social en la que ge
né r i camen te ha dado en llamarse 
literatura rusa, de tan funestos y 
destructores resultados. 

Libros traducidos e importados 
por elementos comunistoides, se han 
introducido en las bibliotecas y las 
han invalidado como una infección. 

Los Jefes de bibliotecas púb l i cas 
de todo orden, i n f o r m a r á n antes del 
18 del corriente, a las diez horas, de 
las existencias de libros de esa ín
dole, y este Gobierno Civi l p rocede rá 
en la forma conveniente a la recogi
da y retirada de esa clase de obras 
del contacto públ ico . 

La falta de cumplimiento en el 
plazo dicho, p o d r á ser castigada con 
encarcelamiento, multa o pé rd ida 
de empleo. 

León, 14 de Septiembre de 1936. 
El Gobernador civil, 

Ignacio Estévez 
• * 

Como complemento de m i Bando 
del 30 de Agosto ú l t imo referente al 
mejor cumplimiento del Decreto nú
mero 58 de la Junta de Defensa Na
cional, que nuevamente encarezco a 
los Alcaldes y d e m á s Autoridades 
de m i ju r i sd icc ión : 

Hago saber: 
Art ículo 1.° Todo vendedor de 

trigo que se presente en fábr icas o 
locales de compra de dicho cereal, 
llevando grano cuya compra se le 
niegue, tiene derecho a comprobar 
que el comprador tiene el l ibro dis
puesto por el a r t í cu lo 3.° de m i ante
r ior Bando o el oficial de los fabri
cantes, en el que pod rá examinar: 
su diligencia de apertura, si apare
cen claros o enmiendas en la colum
na de las cantidades compradas y el 
detalle del ú l t imo asiento anotado, 
que podrán re seña r para a c o m p a ñ a r 
a sus denuncias. 

Art ículo 2.° Los justificantes de 
las cantidades pagadas por los com
pradores, cuando sean expedidos por 
cualquier motivo, serán reintegrados 
por Timbre a cargo del comprador, 
hac i éndose constar en los mismos 
con tinta negra indeleble y en letra: 
el importe de la operac ión , el n ú m e 
ro de sacas, el peso total del conte
nido de los mismos y la fecha. 

Art ículo 3.° E l precio m í n i m o de 



45 pesetas se ap l icará a los mercados 
de León, el Bierzo, Astorga, Benavi-
des, Mansilla de las Muías, Ahnanza 
y m á s septentrionales. Se ap l i ca rá el 
de 40,50 pesetas en los de Santas 
Martas, Santa María del P á r a m o y 
La Bañeza . Y se ap l i ca rá el de 46 
pesetas en los de Sahagún , Grajal, 
Valderas y Valencia de Don Juan. 

León, 15 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Ignacio Estévez 

E l Excmo. Sr. General Comandan
te mi l i ta r de esta Plaza, con fecha de 
ayer, me dice lo que sigue: 

«Agotados en la Fac to r ía de la 
Gampsa de esta Plaza, los envases 
litografiados de dos y cinco litros 
para aceite de engrase, los cuales se 
hal lan repartidos entre los conduc
tores de autocamiones militares o 
requisados, por todas las Comandan
cias Militares o Autoridades locales 
asi como Delegados de m i Autoridad 
en las oficinas de Requisa se proce
derá con la m á x i m a urgencia a dar 
las ó rdenes oportunas para la recu
perac ión de los citados envases que 
se rán remitidos a la Fac to r í a de la 
Gampsa de esta p'aza y los que sean 
necesarios para el servicio de los 
coches se conse rvarán por sus con
ductores para cuando se hayan de 
efectuar a lgún suministro rellenarlos 
en los Parques de abastecimiento 
trasegando a ellos el aceite que reci
ban en latas de mayor cabida ya que 
éstas no se rán facilitadas por la Fac
toría.» 

Lo que en cumplimiento de lo or
denado en la c o m u n i c a c i ó n trans
crita, se hace púb l ico para general 
conocimiento y en especial, el de los 
Alcaldes de esta provincia, para que 
con toda urgencia se efectúe el ser
vicio que se indica. 

León, 15 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Ignacio Estévez 
«o 

- • O - o 

E l Excmo. Sr. General Coman
dante Mi l i ta r de esta Plaza, me dá 
traslado de la c o m u n i c a c i ó n que le 
dirige el Excmo. Sr. General Jefe de 
la Octava División, fecha 11 del co
rriente, y que literalmente dice así: 

«El Presidente de la Junta de De
fensa Nacional en escrito de 8 del 
actual, me dice lo siguiente:=Siendo 

suficientes los vehículos au tomóvi les 
propios, ofrecidos o requisados, de 
que dispone el Ejérci to Nacional 
para susd is í in tos servicios y querien
do esta Junta evitar molestias a las 
colonias extranjeras residentes en 
nuestro territorio, a partir de la pn-
bl icación de la presente orden, se le
v a n t a r á n las requisas que existan en 
él mismo sobre vehícu los de turismo 
de probada pertenencia de i n d i v i 
duos de nacionalidad inglesa, debien
do ser reintegrados a los respectivos 
locales donde hubieran sido requi
sados, o en los puntos en que actual
mente se encuentren, si esa fuera la 
voluntad de sus legít imos propieta
rios.» 

L o que se hace púb l i co en este 
per iódico oficial, para general cono
cimiento y urgente cunplimiento de 
lo que se ordena en la c o m u n i c a c i ó n 
que antecede, a cuyo fin los Alcal
des de la provincia, a d o p t a r á n las 
medidas oportunas para el más rá
pido cunplimiento de dichos servi
cios. 

León 15 de septiembre de 1636. 
E l Gobernador civil, 

Ignacio Estévez 
o 

o o 

E l entusiasta partido de Sahagún 
que está derrochando sentimiento 
patr iót ico, ha tenido una iniciativa 
que me apresuro a recoger para que 
se cumpla en toda la provincia: 

Nuestros soldados, institutos arma
dos y milicias que luchan por la l i 
be rac ión de E s p a ñ a ya presienten el 
invierno, así que yo os invito valien
tes y abnegadas mujeres leonesas a 
que inauguré i s seguidamente la 
quincena del jersey, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera. Cada mujer de la pro
vincia de León de catorce años en 
adelante, deberá hacer un jersey por 
sí misma, color blanco, m a r r ó n cla
ro o gris a ser posible, y sin mangas. 

Segundo. Los que no tengan lana 
o no puedan comprarla, la recaba
rán entre sus amistades, o la solicita
r án del Alcalde respectivo, el cual, 
puesto de acuerdo con el de la cabe
za de partido, ve rán la manera de 
solucionarlo y en ú l t imo t é r m i n o 
mani fes ta rán a este Gobierno c iv i l 
las dificultades que encuentren para 
procurar prestarles los auxilios que 
necesiten. 

Los jerseys que se confeccionen 

serán entregados al Alcalde o Presw 
dente d é l a Junta Administrat iva de 
cada pueblo, quienes, a su vez, lo re
mi t i rán al de la capital del Distrito, 
para que éste lo haga a la Oficina de 
Avituallamiento (Sección de Vestua--
rio), con re lación de las personas 
que los hayan facilitado, a fin de 
formar una lista general, para hacer 
destacar en su día la generosidad de 
las que los hayan confeccionado. 

Por todo, encarezco, ruego y en
cargo a todos los señores Alcaldes, 
Presidentes de Juntas administrat i
vas y d e m á s Autoridades, así como 
a cuantos organismos y personas i n 
tervengan en la confección de estas 
prendas, propaguen con entusiasmo 
la idea y exacto cumplimiento, a fin 
de llegar lo m á s pronto posible a la 
rea l ización de su cometido, bien en- i 
tendido que por este Gobierno se les 
pres ta rán en todo momento los apo-. 
yos que sean precisos. 

León, 16 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Ignacio Estévez 

Por su importancia y trascenden
cia para nuestra nac ión en las ac
tuales circunstancias y por su conte
nido ético y social, todos los Alcal
des de esta provincia p r o c u r a r á n 
colocar en los sitios m á s visibles de 
la localidad, los ejemplares del dis
curso pronunciado ante el micrófo
no de Radio ; Castilla, Burgos, en la 
noche del domingo 13 del actual, 
por el Excmo. Sr. General de los 
Ejércitos del Norte D. Emi l io Mola 
Vidal , que se le enviará con el BOLE
TÍN OFICIAL, procurando su conser
vación por espacio de una semana, 
con objeto de que pueda ser conoci
do por todas las clases sociales de la 
poblac ión , ya que a todas afecta de 
una manera directa, advirtiendo tan
to a los señores Alcaldes que no den 
cumplimiento a esta orden, como a 
todas aquellas personas que traten 
de impedir su difusión o publicidad, 
que serán corregidos con las mayo
res sanciones que la ley establece, 
sin perjuicio de las responsabilida
des penales en que puedan incurrir . 

León, 15 de Septiembre de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Ignacio Estévez 

Imp. de la Diputación pr0vin¡ei3 


